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Resolución Rectoral N' «)45-2026UÍ{AP
lquitos, 12 de enero de 2026

vtSTo:

El Of¡c¡o N' 002-2026-D-FZ-UNAP, presentado el 7 de enero de 2026, por la decana de la Facultad de Zootecnia (FZ),

sobre autorización y financiam¡ento de viaje;

CONSIDERANOO:

Que, mediante ofic¡o de visto, doña Lourdes Mariella van Heurck de Romero, decaña de la Facultad de Zootecnia (FZ),

sol¡cita al redor autorizar y financiar su viaje en comis¡ón de servicio, a la ciudad de lqu¡tos del 21 al 23 de enero de
2026, pa.a que re¿l¡ce tram¡tes académicos, adm¡nistrativos eñ la sede central de la UNAP;

Que, la comisión de servic¡o es el despla¿am¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, d¡spuest¿
por la autoridad competente, para reali¿ar lunciones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y especial¡dad

alcanzados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los objet¡vos ¡nst¡tucioñales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máximo de treinta días calendario por ve¡;

Oue, es atribuc¡ón del rector de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad académ¡ca

de la Universidad y su gestión admin¡strat¡va, económ¡ca y financiera, y a solicitud de la decana de la Facultad de
Zootecnia (FZ), se em¡te el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡fic¿torias, y el Estatuto de la UNAP. aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡cator¡¿s;

SE RESUEI-VE:

aRTfCULo PRIMERo.- Autor¡¿ar el viaje en com¡sión de s€rvicio, a la c¡udad de lqu¡tos del 21 al23 de enero de 2026,
de doña tourdes Mariella van Heurck de Romero, decana de la Facultad de Zootecn¡a (FZ), en mér¡to a los

considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARfICULO SEGUNOO.- OtoGar a doña lourdes Mar¡ella van Heurck de Rom€ro, pasaie aéreo econó.ri¡co en la ruta
Tarapoto/lqu¡tos/Tarapoto, tres (3) dias de viáticos por com¡s¡ón de serv¡c¡o y una as¡gnación económ¡ca de S/160.00
(C¡ento sesenta y 00/100 soles) para que sufrague Bastos de pasaje terrestre en la ruta Yurimaguas/t¿rapoto/
Yurimaguas.

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que doña Lourdes Mar¡ella van Heurck de Rornero, t¡ene d¡ez (10) días hábiles, a panir
deldía sigu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡lizado, l¿ rendic¡ón de cuenta documentad¿
de los viát¡cos y de la as¡gnac¡ón económica otorgados, en la Direcc¡ón General de Admin¡stración (DGA) y el ¡nforme de
su viaje en elRectorado.

ARfcuLo cuARTo.- Auto,izar a los funcionarios de la D¡recc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón y de la Otic¡na de
Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente reroluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
funcioñal programática, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡amientos de los créd¡to5 presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnstitucional del Eierc¡cio F¡scal 2026 de la Facultad de zootecn¡a (Fz).
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